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lernador Valdés”.
Muchos años tra n sc u rr ie ro n  

tntes de que se tuviese en esta 
Ciudad noticia de que la solici- 
ud presentada había sido tom a- 
la en consideración, a pesar de 
as reiteradas peticiones del cá 
nido y cartas del Obispo Ca- 
>ezas, recomendando la  aproba
ron de esta fundación.

El 27 de febrero de 1610, reci
ñó D. Gaspar Ruiz de Pereda, 
jue en aquellos momentos go- 
jernaba la Isla por sustitución

La Junta  N a c io n a l de A rq u e o lo g ía , co 
mo en el caso  del C a st illo  de la Fue r
za, s igue  lib rando  b a ta lla s  en de fensa  
de nuestra s joyas a rqu itectón ica s. " E s  
de esperarse, en de fin it iva , que nada  
ca ta stró fico  se re a lic e .p o r  O b ra s  P ú 
b lic a s ",  d ice  el se ñ o r José Lu c ian o  

F K A N C O ,  m iem bro  de d icha  Junta .

s D. Pedro de Valdés, una cé- 
ula real en la que se pedía in- 
>rmación sobre qué personas es- 
iban dispuestas a contribuir a 
l fundación del convento de 
lonjas y cuál sería el costo del 
iificio.
Para dar la  inform ación debi- 

a, se convocó a un nuevo cabil- 
o abierto en noviembre de 1613, 
los vecinos que al mismo con- 

urrieron se comprometieron a 
antribuir, unos con e fe c tiv o , 
tros con m ateriales, y otros con 
jrnales de esclavos, sumando 
jdas estas ofertas la cantidad 
e 51,424 reales.
La relación de los vecinos que

a esta obra, es muy interesante 
en el orden histórico, pues ella 
nos presenta una relación de 
nombres y apellidos de 109 ve
cinos que lo eran entonces de 
esta Ciudad, significando en al
gunos el oficio en que se ocu
paban.

El gobernador D. Gaspar Ruiz 
de Pereda, se comprometió a 
contribuir con 2,750 reales, siendo 
el de mayor tributación, m ien
tras que el vecino Ju an  Chiri- 
nos fué el de menor con sólo 
16 reales. Hubo quien demostró 
desconfianza en esta suscripción. 
Tomás de Torre se comprometió 
a contribuir con 200 reales ex
presando que lo hacía siempre 
que “la justicia eclesiástica no 
lo cobre”. Hoy diríamos que te
mía' malversaciones.

El 9 de agosto de 1615 nue
vamente se reúnen en cabildo 
abierto los vecinos y prelados de 
la Ciudad, para insistir én la  ne
cesidad de fundar en la Ciudad 
el convento de monjas.

En octubre de 1624 hizo el 
maestro mayor de la Ciudad un 
plano para la fabricación dél 
convento, el cual se envió a Es
paña.

El proyecto, que estaba hecho 
por Calero, constaba de una igle
sia de una sola nave, un gran 
patio central en torno al cual se

^peetc is  del e sta d a  a c tu a l 
de la s ob ras de dem olic ión. N ó te n se  los 
obreros trab a jand o  en el techo. El 
m ism o  fué  le van tad o  a pico lim pio, 
no ten iéndose  en con sid e rac ión  el va le r 

h istó rico  del m ism o.

hallaban distribuidas las depen
dencias de rigor, una gran huer
ta  y una serie de pequeñas casas 
con frente a una calle, destina
das a producir una renta al con
vento. Este plano gracias, a las 
investigaciones que en el archi
vo de Indias realizó el profesor 
Diego Angulo e Iñiguez, se " co
noce hoy. Lo que no he podido 
determ inar es el terreno para el 
cual se trazó, ya que el que ocu
pa el actual edificio, tras mu
chas discusiones, fué señalado 
en 1638, es decir, catorce años 
después del proyecto de Calero.

—En febrero de 1629 el Cabildo 
acuerda nombrar al procurador 
general del mismo, don Manuel 
Muñoz de Herrera, para que se 
traslade a España y presente al 
Consejo de Indias el ruego de la 
ciudad de La Habana “para la 
fundación de un convento de 
m onjas como existe en otros lu 
gares de las Indias”.

En noviembre de 1629, y tras 
reiteradas solicitudes del cabil
do habanero, Su M ajestad el Rey 
se dirigió' al gobernador, que en
tonces era D. Lorenzo de Cabre
ra y Corbera, para que le infor
mase si convenía fundar el con
vento que se solicitaba, la can 
tidad de maravedíes que serían 
necesarios para el sustento de 
las m onjas, el costo de la fabri
cación del edificio, y si las ca n 
tidades ofrecidas en re u n io n e s  
anteriores serían ciertas y co
braderas.

Era lógico que se hicieran ta 
les preguntas, primero porque en 
esos momentos reinaba Felipe 
IV, que había sustituido a Feli
pe I I I  ante el cual se hicieron las 
prirrtferas gestiones, y segundo 
porque dado el tiempo transcu
rrido (16 años); desde los prime
ros ofrecim ientos hasta la pre
gunta de Su M ajestad, resultaba 
que muchas de las personas cu
yos nombres aparecían en la p ri
m era lista habían fallecido, au 
sentándose de la Isla otras, y 
por variación de situación eco
nómica las cantidades que otras 
habían ofrecido no podían darlas 
en esos momentos y el aumento 
de población podía aportar nue-

La cá m ara  recoge  un  a specto  de la fam o sa  " C a s a  del M a r in o " ,  la cua l se le van ta  
en el in te rio r de d icho  con ven to  sobre  la c u a l se ha  tejido la fa m o sa  leyenda  que 
sitúa  a un  n a ve g a n te  rico cu ya  hija  optó por in g re sa r  en d icha  orden, y  a  la cu a l él 

m a n d ó  ed .ficar una  ca sa  q ue  le s irv ie ra  de m o rada  en el interior.
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Habar en agosto de 1633. Y
U de i marzo de 1634 don Ju  
Vitria; F1 de Viamonte, que g 
bernai oa  en esa fecha, preser 
ai ca] bildo la Real Cédula q 
autori -aba la fundación del Co 
vento y se acordó pasarla al Pr 
curad* Genecal.

“Pa; saron varios años, a pes 
de te ner Ia tan  deseada Re 
Cédul: l . para que se diera ini< 
a las obras, las cuales se rea 
zaron P°r suscripción públic 
pagán dose por los terreaos $6 
de a I i reales cada uno. Y el 
de no jriembre de 1638 colocan 
la prii nera piedra el obispo Fr; 
Jeróni mo de Lora, el Gobern 
dor, t °do el cabildo y los vec
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nos— 104—llevandoia en proce
sión hasta el lugar de la obra. 
Como dato curioso, para cuando 
se realicen alguna vez excava
ciones en dicho edificio, se puede 
citar que la misma fué introdu
cida en una ca ja  de plomo con 
las monedas corrientes de la 
época. Y  la misma tiene bien 
grabados el año, la era del Rey 
y el Gobernador.

“Las primeras m onjas que vi
nieron a esta fundación, fueron 
traídas de Cartagena de Indias 
(Colombia), como Madres Fun
dadoras y se llam aban Sor An
gela de Jesús María, Sor Isabel 
de San Ju an  Bautista, Sor Anto- 1 
nia de la Encarnación y Sor Lui
sa de San Vicente. La primera 
joven de la ciudad de La Haba
na que ingresó como novicia en 
el convento fué doña Ana Pérez 
de Carvajal.

“Los años pasaron y en 1920, 
el 19 de abril, la comunidad ven
dió en UN MILLON DE PESOS 
dicho edificio, por el cual reci
bió $400,000.00 en el acto de la 
venta, quedando el resto en h i
poteca. Los particulares que lo 
adquirieron lo dedicaron a una 
exposición industrial, motivo por 
el cual se desarrollaron para 
atracción del público diversas le
yendas, que aún corren en nues
tros días.

“Hablando una vez con la 
Madre Abadesa, ésta me decía 
que a pesar de haber vivido ta n 
tos años en el edificio, nunca 
conocieron la  existencia de La 
Casa del Marino, leyenda que si
túa a dicho navegante como el 
individuo que teniendo a una 
h ija  enclaustrada le hizo cons
truir en el interior de dicho mo
nasterio una pequeña casa, que 
le servía de celda”.

Y  finaliza el doctor Zar.etti su 
ch arla :

—Yo estimo que el actual edi
ficio del Convento, como va a 
quedar después que se destruya 
lo que hoy se está demoliendo, 
no tan sólo debía conservarse 
como exponente de una obra an 
tigua, sino que debería quitár
sele todo aquello de aspecto mo
derno que en él se ha realizado 
para adaptarlo al Ministerio de 
Obras Públicas. En esta obra, co
mo en cualquier m ejora que se 
realice* debe escucharse el pa
recer de las autoridades en la 
m ateria, que no son otras que 
la Ju n ta  Nacional de Arqueolo
gía, ya que cualquier error sería 
fatal. Las autoridades responsa
bles deben saber que este edi
ficio, como el antiguo de San 
Francisco, donde hay oficinas de 
correos, es uno de los más an
tiguos de la ciudad y en todas 
partes se trata  de enseñar al vi
sitante lo que fué la primitiva 
vida de una población. Espera
mos ' confiados en que ellos se
pan interpretar esta realidad in
soslayable.

Habla la Ju n ta  . . .  —

Con antecedentes que la Ju n 
ta Nacional de Arqueología, no 
había sido consultada liara la

realización de las <5bras que se 
llevan a cabo en el Convento de 
Santa Clara, nos pusimos en con
tacto con uno de sus miembros, 
el señor José Luciano Franco, 
en ausencia del doctor Emilio 
Roig de Leuchsenring. El mismo 
nos expresa:

—La Ju n ta  Nacional de Ar
queología, como en el caso del 
Castillo de la Fuerza, viene li
brando una batalla porque se 
escuche su parecer y prevalezca 
el lema hum anista de este go
bierno, pues HUMANISMO sig
nifica, según Ortega y Gasset, 
el retorno a las cosas antiguas, a 
su culto, y a ese fin dicha Ju n 
ta ha nombrado a una de las 
autoridades en la m ateria, el ar

quitecto José María Bens Arrar- 
té, para que rinda un informe 
con urgencia sobre las obras y 
sobre lo que debe hacerse en el 
Convento de Santa Clara, in 
forme que a su vez le será ele
vado al ministro de Obras Pú
blicas, ingeniero Ray. Pero la 
realidad es una: las obras ya han 

-comenzado. Parece ser que lo 
que se proyecta es extender la 
calle de Aguiar hasta unirla a 
través del convento con la de 
Damas, demoler todo lo colin
dante hacia la calle Habana y 
convertir lo que será terreno 
yermo entre ese tramo amplio 
de la vía y la citada calle Ha
bana en un parque o zona de 
estacionamiento.

“Pese a que la piqueta se m a
nifiesta también en algunas sec
ciones históricas del convento, 
todo parece indicar que sola
mente perecerán las naves agre
gadas al convento en tiempos del 
Dr. Carlos Miguel de Céspedes, 
es decir, cuando se le habilitó 
para alo jar Obras Públicas.

“Es de esperarse que, en defi
nitiva, nada catastrófico realice 
Obras Públicas en el amado con
vento”.

Habla B ens  . . .  —

La indagación periodística nos 
lleva junto al señor José M aría 
Bens, arquitecto de sólidos pres
tigios. Modesto, es n e c e s a r io  
arrancarle las palabras cuando 
de hablar sobre su persona se 
trata. Pero hay hechos y situa
ciones que definen la vida de 
este abnegado y laborioso artis
ta, que están en relación directa 
con la permanencia histórica de 
nuestros monumentos.

Por más de tres décadas se ha 
dedicado por entero a traba jar 
en la restauración de todos los 
monumentos de La Habana y 
de Cuba. Frente a su cargo de 
arquitecto de la ciudad, hasta 
que el alcalde Llanusa le pidie
ra la renuncia haciendo bueno 
aquello de “he sacado un insu
mergible para poner a un ver

dadero revolucionario”, ha dado 
batallas grandiosas para que 
prevalezcan dichos monumentos 
como exponente máximo de la



belleza artística y de la cultu
ra de nuestro pueblo. Sus infor
mes fueron rechazados, en épo
cas de la dictadura, como “fa l
tos de ponderación, cortesía y 
respeto”. Pero pasando por to
das estas pequeñeces humanas, 
de las cuales el arquitecto Bens 
Arrarte, está a miles de leguas, es 
necesario decir que es uno de los 
valores más f ir m e s  con que 
cuenta la arqueología cubana.

Solícito, nos recibe, diciendo:
—Yo no quisiera hablar de 

ello, porque me he hecho el pro
pósito de callarme la boca, pe
ro no puedo. La Ju n ta  Nacional 
de Arqueología me ha hecho el 
honor, una vez más, de nom brar
me para que em ita informe' so
bre las obras del Convento de 
San ta Clara y gustoso lo estoy 
haciendo. Lo que quiere decir 
que no _soy tan malo como me 
supone el laborioso Comisionado 
Municipal José Llanusa. Pero hay 
que evitar por todos los medios, 
posibles que la piqueta del pro
greso les caiga arriba a nuestras 
reliquias históricas y que pueda 
suceder con el convento, lo que 
aconteció con el Castillo de La 
Fuerza, donde personas bien ins
piradas, pero ausentes de cono
cimientos de estas cosas, casi 
estuvieron a punto de destruir 
en su totalidad dicha joya ar
quitectónica.

“Nosotros no pedimos que no 
se hagan trabajos, que no se re
construya, que no se edifique. 
Solamente pedimos que se escu
che a la Ju n ta  Nacional de Ar
queología como la única capaz 
de poder señalar lo que puede y 
debe hacerse. Yo comprendo que 
el ingeniero Ray está animado 
del deseo de restaurar La Ha
bana, porque el Gobierno tiene 
grandes planes turísticos y a los 
turistas hay que ofrecerles la be
lleza artística. Pero si no se es
cucha, repito, a la Ju n ta  de Ar
queología, caeremos lam entable
mente en falsear la verdad his
tórica de muchos de nuestros 
monumentos, lo que a los ojos 
del turista conocedor nos pon
dría en ridículo. Como sé que el 
ingeniero Ray está bien inspira
do, es que me atrevo a aconse
jarlo. Y  una constancia fiel de 
lo que digo, es la deuda moral 
que la intelectualidad cubana 
adeuda al mismo, al convertir 
el Palacio del Segundo Cabo, en 
residencia oficial de las Acade
mias, con salones, bibliotecas y 
salas de conferencias, que a gri
tos estábamos demandando des
de hacía años y años. Su pre
ocupación por estas cosas se de
ja  ver. Por lo pronto hemos con
seguido la expropiación y res
tauración de la ex iglesia de 
Paula, así como de la Alameda 
de Paula. Ahora nos queda co
mo de primera importancia, en 
el programa de obras a realizar 
para la restauración de los prin
cipales edificios y conjuntos que 
aun quedan de La Habana an
tigua, la restauración y adapta
ción del antiguo convento de 
San Francisco, el Convento de 
Santa Clara, la Plaza vieja y 
la Plazoleta de Luz.

“Hay muchas obras a realizar 
y sabemos que se habrán de h a
cer, pero se hace necesario que 
antes de llevarlas a cabo se con
sulte y se escuche al menos el 
parecer de la Ju n ta ”.


